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PARTE OFICIAL
S. M .  la R e in a  v su a u g u s t a  H e r m a 

na  la S e r m a .  S r a .  I n f a n t a  D o ñ a  M ar í a  
L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta c o r t e  
s in  n o v e d a d  en su i m p o r t a n t e  sa l u d .

M IN IST E R IO  DE ESTADO,
P o r  R ea i  d ec r e t o  de 14 de este mes 

se ha s e r v i d o  la R e in a  d ec l a r a r  cesan te  
á D .  F r a n c i s c o  de Pa u l a  C u a d r a d o ,  e n 
c a r g a d o  de Nego c i os  J e  S. M .  en i a c o r 
t e  de  Br us e l as  , y n o m b r a r  para q u e  le 
r e e m p la c e  co m o  m i n i s t r o  re s i d e n te  en la 
m i s m a  c o r t e  á D .  J u a n  G ut i e r r e / ,  de la 
C o n c h a ,  e n c a r g a d o  de Negoc ios ,  cesante ,  
y  vocal  de  la j u n t a  c o n s u l t i v a  de E s t a d o .

M IN IST E R IO  DE LA  G U E R R A ,
L a  R e i n a  al m i s m o  t i e m p o  q u e  se ha 

d i g n a d o  a d m i t i r  con a p re c i o  el d o n a t i v o  
de  <5400 rs. q u e  en m u es t r a  de a d h e s ió n  
á su R e a l  P e r s o n a  ha h ec h o  el s a r g e n 
t o  r e t i r a d o  en V a l l a do l id  M a r i a n o  h a -  
p ieza , c u y a  c a n t i d a d  resu l tó  a l c a n z a n d o  
en  su a jus te  de fin de S e t i e m b r e  de 1841, 
se ha  s e r v i d o  m a n d a r  q u e  se p u b l i q u e  en 
]a G a c e t a ,  y q u e  el c a p i t á n  gene ra l  del 
o c t a v o  d i s t r i t o  le dé  las g rac ias  en su 
R e a l  n o m b r e  p or  su ge n er o s o  d e s p r e n 
d i m i e n t o .

T e n i e n d o  en c o n s id e r a c ió n  el b ien 
fiel se rv i c i o ,  vengo  en n o m b r a r  g o b e r n a 
d o r  c a p i t á n  genera l  de las islas F i l ip i n as ,  
en  re em p la zo  del t e n ie n t e  genera l  D o n  
F r a n c i s c o  de  P a u l a  A l c a l á ,  q u e  debe re 
g re s a r  á la P e n í n s u l a  , ai m ar i sc a l  de 
c a m p o  D .  N a r c i s o  C l a v e r í a , q u e  lo es a c 
t u a l m e n t e  del s e x to  d i s t r i to .

D a d o  en P a l a c i o  á 18 de E n e r o  
de  í844 .= :Es tá  r u b r i c a d o  de la Re a l  i n a -  
n o . z i E l  M i n i s t r o  de  la G u e r r a .  =  M a n u e l  
de  M a z a r r e d o .

V e n g o  en n o m b r a r  c a p i t á n  genera l  
del  se x to  d i s t r i to  ( A r a g ó n ) ,  en r e e m p l a 

zo del mari sca l  de c a m p o  D.  N a r c i s o  Cía 
v e r í a ,  al de igual  clase D. M a n u e l  B r e 
t ó n ,  qfie lo es a c t u a l m e n t e  de N a v a r r a ,  

D a d o  en P a la c io  á 18 de Enere 
de i844.nE;>rá r u b r i c a d o  de la Real  m a 
n o . i r  El  M i n i s t r o  de la G u e r r a . i r  M a n u e  
de M a z a r r e d o .

M INISTER IO  DE GRACIA Y JU ST IC IA ,
P o r  este m i n i s t e r i o  se ha e x p e d id o ,  

de a c u e r d o  con el p a re ce r  del Conse jo  
de M i n i s t r o s ,  la Rea l  o rd e n  s igu i en te :

E x c i n o .  S r . :  U n o  de ios p r i m e r o s
c u i d a d o s  de S. M.  ape nas  e n t r ó  en el 
p leno  e je rc ic io  del p o d e r  s u p r e m o  p o r  la 
so lem ne  d ec la ra c i ó n  de su m a y o r  edad ,  
fue d i r i g i r  u n a  m i ra d a  do lo rosa  sobre  el 
l a m e n t a b l e  e s t ado  del cu l to  y del  c l e ro  
en una nac ió n  q u e  ap rec ia  el d ic ta do  de 
catól ica c o m o  el mas  h o n r o s o  de sus t i m 
bres y la mas escla recida de sus glor i as .  
I n o p o r t u n o  fuera  t r a e r  á e x a m e n  las p a 
sadas  épocas  pa ra  fi jar su p u n t o  de p a r 
t ida  , c u a n d o  el ob je to  de S. M.  y del 
G o b i e r n o  es se p u l t a r  en el o lv i do  todas  
las q u e r e l l a s ,  t odo s  los a g r a v i o s ,  todas  
las r e c r im in a c io n e s  q u e  p u d i e r a n  s e rv i r  
de obs tá cu l o  á la nu ev a  e ra  benéfica y r e 
p a r a d o r a  q ue  asoma h o y  en el t r o n o  
p a r a  bien de n u es t r a  E s p a ñ a ,  p re ce d i d a  
de fe cu n d as  v g ra tas  e sp e ranzas .  T r á t a s e  
de a l i v i a r  el d e s a m p a r o  y de c i ca t r i za r  
los ma les  de la Iglesia , no de a r g ü i r  es 
t é r i lm e n te  so br e  las causas  q u e  los p r o -  
d u je ro n .

La  t r a n q u i l i d a d  es p i r i tu a l  de los fie
les ,  í n t i m a m e n t e  en la za d a  con el b ie n e s 
t a r  t e m p o r a l  de las nac i one s  , la neces i
dad  del san to  m i n i s t e r i o  t r a s m i t id o  sin 
i n t e r r u p c i ó n  desde los Apóstoles p o r  e n 
t r e  las a l t e ra c i o ne s  y t r a s to rn o s  de  los 
s iglos ,  la c o n v e n i e n c i a  de r e a n u d a r  p o r  
med i os  decor os os  las co rd ia les  r e l ac iones 
i n t e r r u m p i d a s  d e s g ra c i a d a m e n t e  con  la 
S a n t a  S e d e ,  el sa g ra d o  c a r á c te r  y la d ig 
n id a d  de los p re la do s  co m o  m i n i s t r o s  del 
S e ñ o r ,  y la c o n s i d e r a c i ó n  y el respeto  
q u e  me re ce n  en lo h u m a n o  p o r  su a n c i a 
n i d a d  y p r i va c i o n es  , h a n  d ec id ido  á 
S. M . , en c u y o  á n i m o  son i n n a t o s  los 
s e n t i m ie n t o s  re l igiosos  y las ideas  de be

ne vo lenc ia  y de d u l z u r a  , á r e p a r a r  en 
c u a n t o  sea dab le  la h o r f a n d a d  de las 
iglesias e spaño las .  A l i m e n t a n d o  este n o 
ble y sa n to  p e n s a m i e n t o ,  el n o m b r e  de 
V. E r n a . ,  el n o m b r e  del v en er ab le  m e 
t r o p o l i t a n o  de Sevi l la  fue n a t u r a l m e n t e  
el p r i m e r o  p r o n u n c i a d o  p o r  el au g u s t o  
l abio de S. M. ,  y el p r i m e r o  acog ido  p o r  
el G o b i e r n o  con  respeto .  E l  G o b i e r n o  
abr iga la mas p lena conf ianza  de q ue  
V. Erna,  c o n t r i b u i r á  con su inf luenc ia ,  
con su p a l ab ra  y con  su no b le  c u m p l o  
á q u e  los deseos de S. M . a lcancen  feliz 
t é r m i n o ;  y t i ene  el mas  s ince ro  p lace r  
en c o m u n i c a r  á V. Erna ,  la p r i m er a  m u es 
t ra de su Re a l  a p r e c i o ,  a l za n d o  el c o n 
f ina mie n t o  q u e  s u f re  en esa c i u d a d  p o r  
d i spos ic ión g u b e r n a t i v a  desde 18 de F e 
b re ro  de 1856,  y e n c a r g á n d o l e  q u e  r e 
grese á su sil la m e t r o p o l i t a n a  y al c u i d a 
do de los fieles e n c o m e n d a d o s  á la d i r e c 
c i ón  es p i r i tu a l  de V. E r n a . ,  q u e  a n h e l a n  
v iv am en te  la r e s t i t u c i ó n  de su p re lado .

De  Re a l  o r d e n  lo digo  á V. Ern a ,  p a 
ra su in te l igenc ia  y efectos  cons ig u i en tes .  
Dios  g u a r d e  á V .  E rna ,  m u c h o s  añ o s .  
M a d r i d  18 de E n e r o  de  1 8 4 4 . = E m m o .  s e 
ñ o r  c a r d e n a l  a rz o b i s p o  de  Sevi l la  D o n  
F r a n c i s c o  J a v i e r  C i en  fuegos y  J o v e -  
l l a no s .

Igua l  c o m u n i c a c i ó n  se ha p as ad o  de 
o r d e n  de S. M .  al M.  R .  a r z o b i s p o  de 
Sa n t i a g o ,  y al m is mo  t i e m p o  se h a n  t o 
m a d o  las d i spo s ic ione s  o p o r t u n a s  p a r a  
q u e  las r espect ivas  a u t o r i d a d  s p r e p a r e n  
la de sped ida  , r e c i b i m i e n to  y a u x i l i o s  en  
el t r á n s i t o  de aque l los  p re la do s  de la 
m a n e r a  q ue  se Jebe  á su a l ta  d ig n i d a d  y  
á los r espetos  de su clase.

C ffO

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION D I  LA  P E N IN S U L A ,
S e ñ o r a :  E n  la p r o v i n c i a  de G u i p ú z 

c o a ,  bajo el r ég im en  f o r a l , no se r e c o 
nocía  por  ca p i t a l  á n i n g u n o  de los p u e 
blos de su t e r r i t o r i o  ; y en t o n ce s  el g o 
b ie rn o  local  ó d i p u t a c i ó n  res i d ía  a l t e r 
n a t i v a m e n t e ,  p r i m e r o  t res  meses y des 
pués seis en cada  u n o  de los pue b los  de 
S a n  S e b a s t i a n ,  T o lo sa  , A z p e i t i a  y A z -  
co i t i a .  E n  1678 se ac o r d ó  q u e  l a r e s i d e n 

cia en  c ad a  u n o  de estos  pueblos  fuese de 
u n  a ñ o ,  y  en 1746 se p r o ro g ó  á t r e s ,  y  
al paso  q u e  nos ace rc am o s  á la p r es en te  
é p o c a ,  se a d v i e r t e  en  los n a t u r a l e s , jun *  
t a m e n t e  con  la c o n v ic c ió n  de lo n e c e s a 
r i o  y c o n v e n i e n t e  q u e  les e r a  f i j a r l a  c a 
p i t a l  de la p r o v i n c i a  de un  m o d o  es t a 
b le ,  su r e p u g n a n c i a  á t o d a  loca l idad  ex
c é n t r i c a .

P o r  esto la j u n t a  g en era l  de G u i p a d  
c o a ,  en su a c u e r d o  de  1841 m a ni fe s tó ,  
s i e nd o  i n t é r p r e t e  de los deseos  de toda, 
la p r o v i n c i a  , q u e  se deb ía  d a r  la pref&-* 
renc ia  p a r a  cap i t a l  á la vil la de T o lo s a  
p o r  h a l l a r s e  s i t u a d a  s o b r e  la ca rFete ta^  
y p o r  su pos ic ión  c e n t ra l  q u e  a b re v i a  las 
c o m u n i c a c i o n e s  en aquel  pa is  e scabr os o .

E l  Real  d ec r e t o  de  30, de N o v i e m b r e  
de 1835 no ma ni lo  q u e  fuese Sa n  S e b a s 
t i a n  la c ap i t a l  d e  G u i p ú z c o a ,  s in o  q u e  
s u p u s o  q ue  lo e r a ;  y d u r a n t e  la g u e r r a  
c iv i l ,  o c u p a d a  casi  toda  la p r o v i n c i a  p o r  
fuerzas  e n e m i g a s ,  e r a n  i n o p o r t u n a s  laá 
r ec la m ac i o ne s  c o n t r a  lo q u e  e x i g í a n  e n 
tonces  á t oda s  luces las c i r c u n s t a n c i a s  y  
la pol í t ica .  P o r  f o r t u n a  h oy  se p u ed e  d a r  
o i d o s á  o t r as  c o n s i d e r a c i o n e s , y los a c u e r 
dos  y re i t e r a d a s  ex p o s i c i o n es  q u e ,  á pe
t i c ión de  m u c h o s  pueb los  ha d i r i g i d o  al  
G o b i e r n o  de V .  M .  la d i p u t a c i ó n  p r o 
v incia l  de G u i p ú z c o a ,  son  la e x p r e s i ó n  
del  deseo genera l  de  sus  c o m i t e n t e s ,  de 
seo q u e  V.  M. ,  en su a n h e l o  de l a b r a r  la 
púb l i ca  f e l i c id ad ,  no  q u e r r á  d e s a t en de r .

P o r  lo t a n t o  el Co nse jo  de ¿Ministros 
t i e n e  la h o n r a  de  p r o p o n e r  á V.  M .  q u e  
se d ign e  acceder  al vo to  de la p r o v i n c i i  
de G u i p ú z c o a  , m a n d a n d o  q u e  en a d e l a n 
te sea la cap i t a l  la villa de T o l o s a ,  d e 
c r e t o  q u e  no ¡vu lne ra  n i n g u n a  d isposi  *? 
cion  legal ,  y es ad em as  c o n v e n i e n t e  á la. 
a d m i n i s t r a c i ó n  de  la m i s m a  p r o v in c i a .

M a d r i d  19 de E n e r o  de 1 8 4 4 . z : S e ñ o -  
ra . :=A L .  R .  P .  de  V .  M . m L u i s  G o n z á 
lez B r a b o . r r L u i s  M a y a n s .  -  M a n u e l  d e  
M a z a r r e d o .  =  E1 m a r q u e s  de P e ñ a f l o r i -  
d a . n j u a n  J o s é  G a r c í a  C a r r a s c o . n J o s é  F i -  
l ib e r t o  P o r t i l l o .

D E C R E T O .
C o n f o r m á n d o m e  c o n  lo q u e  me  h a  

p r o p u e s t o  mi  Co n se j o  de M i n i s t r o s ,  y  
ac c ed ie n d o  á las r e i t e r a d a s  súpl i cas  de  la

FO LLETO .
MOVIMIENTO BE LOS PUEBLOS ESLAVOS.

SUS A N T E R IO R E S  EPOCAS Y SUS N U E V A S  TE N D E N C IA S .

(C o n t in u ac ió n .)
P^dro el G rande hizo  mil itares á todos los 

funcionarios c i v i l e s ,  incluso el c l e r o ,  para des 
armarle y  sujetarle mejor. L os  obispos tuvieron  
el grado de generales , los archimandritas el de  
oficiales generales ,  y  asi por su órdeu. El q ue  en 
R usia  no tenia grado no tenia existencia  social:  
basta los /ñas poderosos quedaban sin destino c o 
m o los inútiles. La  nación era el ejército: la 
R u sia  no era mas que un vasto c a m p a m e n to ,  y  
oí recia el asombroso espectáculo  de un pueblo  
a g r íc o la ,  de una nación e s la v a ,  de un Estado  
europeo  gobernado por una horda de tártaros.

N o  nos internaremos mas en la historia rusa: 
y a  que hemos conocido su espíritu  no queremos  
mas. Los h e c h o s ,  después de los s ig lo s ,  han i n 
cu lcado  al Czar una conv icc ió n  que nunca hu 
biera podido darle  una teoría , á  sab er :  qu e  él 
está por cima de toda ley  , de toda Constitución ,  
de todo t í tu lo ,  y que l eva  consigo  e l  origen del  
poder. Como D i o s ,  es Monarca a b s o lu to ,  in fa l i 
b l e ,  Soberano hasta para las a lm a s,  y  en todas  
partes presente por su autoridad. E n  vez de r e i 
nar por el amor reina por el terror, y  está rodea

do de suplicios y  de tinieblas.  Sin em bargo,  
aquel señor inexorable que está demasiado eleva  
do sobre Igs demas hombres para ser su ig u a l ,  y 
que no tiene quien  se le parezca , está mortifica
do continuamente en su soberbio aislamiento por 
secreto* te m o r es ,  rodeado de fantasmas, de trai
ción , y  aun algunas veces entregado al delirio.

A q u e l  D ios terrestre tieoe bajo sus órdenes  
6 O millones de sú b d ito s ,  ó por mejor d e c i r ,  de 
criaturas que no aspiran mas que para él y  por 
él , y  que  le ofrecen un culto  mezclado de ter
ror. j Cosa admirable! A q ue l  largo despotismo,  
no les ha enervado ni entorpecido. E l da á la 
muchedum bre obediente una ruda energía  , y  
crece en ellos una fiebre de ambición que no 
cesa de estimularlos. T od o s  los rusos son iguales  
ante su señor; pero una sabia gerarquía pres
cr ibe los grados que existen entre ellos. N a d a  de  
nobleza : en su lugar ex is ten  una infinidad de  
grados ; y  como el Czar es libre en abatir ó e n 
salzar á su arbitrio á quien quiera , y  el pueblo  
esclavo  desea subsanar su abatimiento por m e
dio de sus t í tu lo s ,  de aqui aquella  sed insacia
ble de adelantos que continuamente abrasa á las  
turbas. T odas  aquellas encontradas pretensiones  
contr ibuyen  poderosamente á aumentar el ce lo  
por el  Czar : aquellas envidiosas rivalidades están  
subordinadas bajo sus órdenes , y  aquellos  odios  
dóciles  entretienea sin turbulencias una perpe
tua fermentación. Los pensamientos genérosos  
están alli proh ib id os ,  porque ilustrarían el alma  
y  la dispondrían para la revolución. Si a lguno

se indigna por los crímenes del ‘Gobierno  , debe  
ahogar en su corazón la v o z  de la justic ia  y  de 
la p i e d a d  , y conocer su im potencia . A l l i  no se 
tolera la verdad : todo está bajo el espionaje del  
C z a r .  El silencio pesa después de los s iglos  en 
aquel triste imperio  ; s ilencio  horro ro so ,  porque  
aquellos dolores y  aquellas ambiciones mudas son 
ahora mas fuertes.

Nada exageramos : es cierto qu e  en R u s ia  
han existido algunos Príncipes  justos y  bonda
dosos , cu y o  carácter estaba en oposición  con el 
carácter del Gobierno ; pero ó concluyeron por  
ceder á la influencia de una antigua tr ad ic ió n , ó 
vinieron á ser v íctimas de su influencia. E n  vano  
seria querer dis imular : no hay historia tan som 
bría como la de R usia . E s  im posib le  no estre
mecerse al espectáculo q u e  presenta. Pero  ¡ qué  
fuerza la suya! La fuerza de la pasión; pasión del  
mando en el C za r ,  deseo de  serv idum bre en el 
pueblo . La autocracia es el parasismo d e  la ti
ranía de muchos siglos.

Mr. M ik ie w ie z  ha llamado á la R u s ia  una  
Convención permanente. Parece  aventurada la 
cali ficación; pero á pesar de las diferencias que  
se encuentran, y  q ue es supérfluo examinar, tie
ne bastantes puntos de a n i lo g ia  La orgía de la 
libertad fue igual á la del despotism o , y  en am 
bas épocas su alma fue el espíritu  de devasta
ción y  el terror. Los  Czares no han organizado,  
como la m ontaña ,  mas que un formidable poder  
para la destrucción. Las conquistas  sin fin son la. 
palabra de orden de aquel im perio . Las doctr i

nas de la Convención  *e aproximaban por m u
chos puntos al sistema ruso. L a  filosofía del s i 
g lo  X V I I I  estaba m u y  en boga en San P etera -  
burgo: n iugun temor infundía el  materia lismo al 
poder a b s o lu to : sabían los filósofos la re ligión;  
pero los Czares habían sujetado por m u ch os  sL- 
g lo s  á la Ig le s ia ,  y  habiau ietirado al c l er o  toda  
influencia. V o lta ir e  en su vejez mostró una gra^n 
simpatía  por la R u s ia ,  y  felicitó á a q u e l  d i c h o 
so pais por no haber conocido los abades. Eq. 
tanto que los filósofos encom endaban  la sev er i
dad de las costum bres , la l icencia  era  e l  s istema  
de la corte de Catalina. L a  unión misteriosa del  
pensamiento moscovita  con el espíritu  en c ic lo 
pedista  tuvo lugar en tiempo de aquella  m uger  
llena de sagacidad y f i r m e z a ,  fria de  corazón y  
sen su a l ,  q ue  unia e l  geuio  de una c iv i l izac ió n  
refinada y egoísta  á la crueldad y  al despotism o  
de los gefes  m ogoles ,  y  presidió con Iva n  y  P e 
dro los destinos de la autocracia.

E se  poder q u e  reina dentro por el terror  
amenaza por fuera. L a  R usia  es menos te m ib le  
por su extensión q ue por el espír itu que la a n i
ma. E ntre el Czar y  los demas M onarcas  ex is ta  
una gran diferencia . Su  autoridad ex is te  en  é l  
mismo , y  es absoluta en toda la extensión de  U  
palabra. Los demas Soberanos apelan á un pac
to para establecer sus d e r e c h o s , y  s iem p re E s  
domina un principio. Solb el Czar no tiene c o ta  
ninguna por cima de sí. E l  es la «encarnación  
del poder sobre la tierra , é l  tiene derecho  a l  
imperio  universal , y  tí inguu drono está  a U  u l -



3iputac ion provincial  de G u i pú z c o a ,  c o 
m o  asimismo al voto  general de aquella 
p r o v i n c i a ,  he venido  en decretar lo s i 
guiente:

Art .  1.° La capital de la provincia de 
Guipúzcoa se trasladará á la villa de T o -  
iosa.

A rt .  2? Los  Ministros , cada uno  en 
su respectivo departamento,  tomarán las 
3 ¡sposrckmes neceserias para la e jecu
c ión  del presente decreto.

D a d o  en Palacio á 19 de E nero  de 
1844.=Está rubricado de la Real ma*no.= 
El  Ministro  de la Gobernac ión  de la P e
n ínsula ,  marques de Peñaflorida.

S. M.  se ha servido  disponer que D o n  
Simón de R o d a , gefe político electo de 
la provincia de M urc i a ,  pase á desem
peñar igual dest i lo  á la de Málaga :  que 
D.  Ma riano  M u ñ o z  y Lóp ez ,  geíe pol í 
t i co de Zaragoza , se traslade á la de M u r 
cia ; y para reemplazarle en aquella se ha 
dignado nom bra rá  D. Martin de F o r o n 
da y  Y i e d m a ,  cesante de la de Murcia.

D.  Joaquin E g o y e n e ,  D.  Leona rdo  
C a m p os ,  D. Ignacio V i r t o , D ,  Pablo  Se
bastian García y D. Manuel  Estremera 
y  M u ñ o z ,  se presentarán á la mayor bre
vedad en este ministerio para enterarse 
de asuntos que les interesan.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

PORTUGAL.

Lisb oa 12. de Enero.

L as C ortes  se o c upan de la discusión del 
proyecto  de contestación al discurso de la coro
na , que está concebido en estos térm ino s:

S e ñ o r a : L a  C ám ara de Diputados oyó con 
satisfacción y  respetó las expresiones con que 
V .  M . se dignó manifestar desde el trono el p l a 
cer  q u e  sentía al ver reunidos de nuevo los re
presentantes de la n a c ió n , legítim os y  únicos 
intérpretes de la opinión nacional.

E l  viaje  de V .  M„ y  del R e y  su esposo con 
los augustos Principes por las provincias de 
A le a te jo  y  Extremadura , no solo proporcionó á 
aquellos pueblos una ocasión de manifestar c lara  
y  terminantemente los leales sentimientos que 
animan á todos los portugueses,  sino que siu duda 
será también fértil para  ellos en saludables re
sultados.

E l  nacimiento de la Serraa. Infanta es un 
fausto acontecimiento con el cual la Providen
c i a ,  que vela incansable por la felic idad de e s 
tos reinos, proporcionó otra garantía mas para 
la  perpetuidad de la dinastía rtinarite.

M u y  grata es para la Cámara de Diputados 
la  comunicación que V .  M. se ha servido hacer
le  de que las naciones aliadas continúan dando 
pruebas de siocera amistad. M u y  grande será la 
satisfacción de esta Cámara el dia que terminen 
las negociaciones con la Santa Sede y concil lando 
c o a  los derechos de la dinastía las regalías de 
la corona , la independencia de la nación y  las 
inmunidades de la Iglesia  lusitana; objetos sobre 
los cuales son m u y  celosos los portugueses, y  
qu e  V .  M . sabrá siempre defender coutra todas 
las tentativas.

‘ U  conservación de la tranquil idad en este 
re in o ,  eu medio de las difíciles c ircunstam ias

porque ha pasado la nación v e c in a ,  es debida 
después que á la bondad d iv in a ,  al asiduo des
velo de V -  M. ayudado de la índole y  progresi
va ilustración del pueblo portugués.

La  Cám ara tratará con escrupulosa atenciru 
el conveniente arreglo del ejército de mar y  
tierra.

A g u a r d a  la Cámara que el Gobierno de 
V". M. la presente el presupuesto para el Iuturo 
año económico y  las proposiciones relativas á 
los. varios ramos del servicio p u b l ic o :  esperando 
firmemente que el mismo Gobierno aplicará to
da su uteacion á la mejora de la Hacienda hasta 
conseguir que se equilibren tos productos con 
los gastos de la n ación , providencias que baila
rán completo apoyo en la C ám ara , en cuanto en 
ellas se atienda á los recursos de los contribu
y e n tes ,  á las exigencias del servicio y  á los apu
ros de la situación.

V .  M. encontrará siempre á los Diputados 
de la nación prontos para cooperar á la cousoli-  
daciou de I - grande obra que el tan llorado p a 
dre de V .  M . legó á los portugueses , y  c u y o  
legitimo desenvolvimiento abraza todas las c o n -  
oicioues de in dependencia,  seguridad y  l iber
ta d .= S ig u e n  las firmas.

( Diario do Governo.)

FRAN CIA .

P a r is  1 2 de Enero.

Fondos públicos. C inco por t o o  , 125- 55*
C uatro y  medio id. , I 12.
T re s  por lO u  , 8 2 - 65 .
A cciones del banco , 32Ú5.
C inco por i oo b e l g a ,  i o 8¿.
Dos y  medio por i o o  holandés,  54£»
España : Deuda a c t i v a ,  3o.
Pasiva , 5¿.
D iferida  sin Ínteres , 5$.

E l  du qu e  de N em ours partirá dentro de unos 
rlias para B ruselas en compañía  de M r.  y  M ad .  
la Princesa de Jo in vi l le .  ( Comm .)

H o y  se ha leido en la C ám ara de los D i p u 
tados el proyecto de contestación al discurso del 
roño ( i )  , habiéndose señalado para su discusión 

d lunes próximo. E l proyecto , redactado con la 
.laridad y  estilo elegante que era de esperar del 
lecretario nombrado por la comisión, ha sido 
iscuchado con gusto por todos los c ire u n s-  
antes. Dos párrafos en particular han excitado 
as simpatías de la Cám ara : el uno , relativo á 
as negociaciones entabladas por el Gobierno para 
a revisión y  modificación de los tratados acerca 
leí derecho de v isita ,  y  el otro que puede eon- 
íderarse como una protesta formal y  enérgica 
ontra la interpretación dada por algunos indi
viduos de la Cámara al jurameoto prestado por 
os mismos á la C arta  constitucional y  al R e y  de 
os franceses.

E n la misma sesión ha presentado el M in is-  
ro de Hacienda el presupuesto para el año de 
845 . El pais verá con satisfacción cómo al fin se 
a entrando en el sistema de equilibrar los p re -  
upuestos , desapareciendo asi los efectos de la 
armenia que amenazó la tranquil idad europea 
n 18 4 0 .  L a  política de orden y  de paz que rei- 
ia hace tres años está y a  dando sus frutos.

En el presupuesto para 1 8 4 4  •> presentado en 
1 año anterior , se pedia para el servicio  o r d i-  
lario un crédito de 1 ,28 1..0 1 3 ,7  10 fran cos ,  y 
>ara cubrir le  solo se contuba con 1 , 1 2 4 . 2 2 8 , 3 6 6  
rancos de ingresos , resultando el descubierto 
le 33 .785.3a 4 francos.

Para 1 8 4 5  el presupuesto ordinario presenta 
in gasto de 1 2 7 6 . 1 0 6 5 7 9 7 ,  y  el ingreso de 
276 .9 2 6  23 i francos: d j consiguiente los in

gresos exceden en mas de un millón de francos.
( Debats.)

( r )  V é a se  la G aceta  de ayer.

Se están haciendo grandes preparativos en las 
sa ’-as del tribunal del Banco de la Reina en Du* 
b ú a  para el juicio que va á celebrarse en breve. 
S í  ha prolongado la galería basta el fondo de la 
sala t y  se hau aumentado las gradas en cada la
do. E l  gran shcrilF y su segundo hau mandado 
se reserve exclusivamente una galería para los ta
q u íg r a fo s ,  en donde , bajo ningún pretexto , ten
drán entrada otras personas que no sean de la 
profesión, (Id .)

L a s  cartas de Constantiuopla anuncian que el 
D iv a u  se inclina á separarse de las dos provin
cias marítimas (la Francia  y  la Ing laterra) ,  y  á 
declararse abiertamentá en favor de la Rusia.

(,Siécle .)

Escriben  de T rieste  con fecha del 3 :
L a s  ultimas noticias de Atenas recibidas a ye r  

tarde son del 26  de Diciembre.  Hemos visto en 
los periódicos el texto del proyecto d e : contesta
ción de la xAsamblea al discurso de la corona, 
que ha sido presentado al R e y  por una diputa
ción compuesta de I 2 individuos.

S. M. respoadió :
' 'R e c ib o  con singular placer la respuesta de 

la Asam blea  nacional al discurso que_pronuncié 
en el acto de abrir sus sesiones. L a  conformidad 
de sentimientos que en ella se expresan me c a u 
sa una alegría s in cera ,  pues esta coniormidad 
nos ayu dará  á llevar á cabo la gran obra de la 
Constitución de la G r e c ia . ”

Estas palabras haa causado en todos los áni
mos una impresión favorable  , y  se continúan con 
ardor y  confianza los trabajos de la A sam blea.  
Es probable  prevalezca el sistema de dos C am a-  
ras , y  se cree con bastante fundamento que el 
nombramiento de Senadores pertenecerá al R e y .

(Journal de Francfort.')

NOTICIAS NACIONALES.M ataró 1 2 de Enero.

T an to  en este distrito como en el del M asnou, 
que son los en que está div id id o este partido , se 
estaba en e legir  para  diputado provincial y  su
plente á los Sres. D .  Joaquin  Martí y  A n d re u ,  
^ue y a  lo habia sido y  cesó en 1 8 4 0 ,  y  D on 
Melchor V i d a l ,  que lo es en la a c tu a l id a d ,  y  
ju e  tan dignamente lo desempeña ; pero estos 
ieñores manifestaron m uy terminantemente no 
les seria posible en el caso de ser elegidos a c e p -  
:ar tan honroso c a r g o ,  y  aten liJa esta manifes
tación en una numerosa reunión de electores , se 
convino en nombrar á los Sres. D. Bruno M i r -  
:i, abogado y  propietario,  y  D ,  Ju an  de la C ruz 
Palau, hacendado, y  en este concepto se im pri
mieron y  distribuyeron las papeletas de c a u d i-  
iatura.

H o y  ha tenido lugar el escrutinio de ambos 
listritos,  y  ha resultado haber tomado parte en la 
.rotación unos 4 0 2  electores y  obteuido votos

D. Bruno Martí  4 0 2 .
D .  Jo aq uin  Marti  y  A n d re u  3 4 2 .
D . J u a n  de la C ru z Palau 4 a *

Y  cuatro votos inútiles por estar equivocados.
E n  las votaciones se ha observado el mayor 

írden. ( C orresp . del Im p .)

Barcelona  13  de Enero.

Sin rebajar en lo mas mínimo el mérito qu e  
todos y  cada uno de los cónsules contrajeron d u -  
raute los desgraciados acontecimientos pasados, 
merece una particular y  honorífica mención el 
Sr. D .  Pedro Olivas , cónsul general de G recia .  
A  mas de haber influido muchísimo y trabajado 
extraordinariamente para llevar á cabo la capitu
lación, salvó inmensos intereses de un gran n u 

mero de personas; por cuya  razón tenemos en
tendido que los favorecidos quieren pedir  a! 
ayuntamiento se dé un voto de gracias al señor 
cónsul Olivas  por su f ilantrópico comportamiento 
en aquellas azarosas circunstancias. ( Im parcial).

A segú rase  que el G obierno de S. M . ha ac
cedido por fiu á la petición de la sociedad del 
liceo de Montesion , dir igida á permutar este 
convento con el de trinitarios de la R am b la.  Se  
añade que deseosa aquella corporación de e r ig ir  
uu grande teatro de música y  declamación en es
te ultimo lo c a l ,  piensa derribarlo  to do ,  y  a dqu i
riendo una ó dos casas inmediatas , construir  
bajo un plan magnifico y brillante un coliseo 
superior á todos los que hay en la actualidad en 
Barcelona. {Id  )

MADRID 20 DE ENERO.
Del B o letín  d el e j e rcito copiamos las 

siguientes disposiciones adoptadas por  el 
ministerio de la Guerra ,  previniendo  las 
horas y días en que darán audiencia el 
Exento.  Sr. Ministro  , el Sr. subsecreta
rio y los Sres. oficiales de la secretaría, 
y  designando las personas que por los car 
gos del Estado que desempeñan,  ó cate
goría que gozan, tienen entrada franca en 
d icho ministerio ,  por requerirlo asi el 
bien del servicio.

D e  orden del Excmo. Sr. Ministro , y  para 
hacer compatible  el servic io del publico con el 
régimen interior de esta secretaria , se observa
rán las disposiciones siguientes :

I? N o  se permite la entrada á ninguna c l a 
se de personas , sino en los casos y  forma que á 
continuación se expresan:

2? Tienen libre entrada.
Los M inistros,  subsecretarios y  oficiales qué 

ion y  han sido de las secretarías del D esp ach o.
E l  capitán g e n e r a l ,  gobernador y  gefe  p o 

lítico.
Los inspectores y  directores generales de las 

irmas é institutos del ejército.
Los presidentes del tribunal supremo de 

Juerra  y  Marina y  de los cuerpos consultivos 
Je guerra.

E l  vicario general , los gefes de palacio y  ofi
ciales de la mayordomía mayor.

Los embajadores y  ministros extranjeros.
3* Los señores oficiales generales , Senado

res y  Dip utados del reiuo : los ministros de los 
ribunaies suprem os, grandes de España é ín— 
iividuos del alto c le r o ,  tendrán entrada los jue
ces y  domingos desde las tres en adelante en la 
>ala denominada de generales,  adonde saldrán á 
conferenciar los stñores oficiales de esta secre- 
aría.

4? Todas las personas que no esten com p ren -  
liñas en los artículos anteriores y  deseen hablar 
d Sr. M in is tr o ,  subsecretario y  ofic iales,  solo 
Dodrán verificarlo en los días , horas y  salas d e -  
aguadas para la audiencia pública  en órden de 
ísta fecha.

5* Los porteros de este ministerio quedan 
•esponsables de la puntual ejecución de las ante- 
dores disposiciones , de recibir y  tratar á enan
as personas se acerquen á la secretaria con la 
suena crianza y  comedimiento que la urbanidad 
reclama y el decoro público exige. M adrid 1 7  do 

Euero de 1844*

A u d ie n c ia  p ú b lic a .

E x c m o .  Sr. Ministro. =  Dom ingos á las doce

le  la mañana.
Sr. su bsecretario .= D om in go s  á las dos de la

arde.
S eñores o ficia les .

C a b a l e i r o . ^ = L u n e s  á l a s  doce de l a  mañana.
V a l i e n t e . =  ! d e m  á las dos d e  la tarde.
M i r a l p e i x . = M a r t e s  á las doce de la mañana

fura del suyo E d a  es la creencia de los rusos; y  
tanto, que se escandalizaría el pueblo si su Señor 
dijese algún dia que no era mas que igual á los 
otros Príncipes , porque están persuadidos de 
q u e  el C z a r  ejerce jurisdicción sobre e l l o s ,  y  
que puede i  su arbitrio deportarles á la S ib e -  
?ia. E l  ejército está reputado, por la misma su
perstición, como el único ejército verdadero, 
y  do vea en la* tropas qne le combaten mas 
q u e  insurgentes y  traidores. L a  nación entera 
se promete un imperio sin fio. " ¿ P a r a  qué que
remos las alianzas ? dice fieramente con su 
poeta D jerzaw ine  : ninguna necesidad tenemos 
de e l las :  da un paso joh  R u sia !  uno so lo ,  y  el 
universo es tu yo.”  Estas esperanzas 110 sou uue- 
Vas; cuando los rusos estaban ocultos eu las se l
vas de M oscovia  , débiles y humillados por los 
mogoles , y a  teuiau este sueño de soberbia , y na 
dudaban de su grandeza futura. Esta fe es inse
parable de la autocracia:  no se puede creer en 
el Czar sin creer al mismo tiempo que el mundo 
le  pertenece. D e suerte que dos rusos son á la vea 
el pueblo tna» esclavo y  mas orgulloso de todos 
los pueblos.

E l Asia  no basta á la R u s ia :  e l  C za r  agiL  
los eslavos del Austria y -de T u r q u í a  , y  se anuu 
cia  como el gefe de su raza , y  el único que pue 
de conducirlos á los grandes destinos. Es el pon 

.tífico y defensor de los cristianos griegos. Po 
medio de las alianzas y  por sus secretos manejo 
tiene una intervención en Alemania de tanto po

der que su by u ga  , y  que debería advertir lo 
bastante al Gobierno, L a  influencia penetra mas 
to davía :  en Paris mismo tiene sus prosélitos, sus 
periodistas y  sus agentes. En tanto qu e  el espí
ritu de autocracia anime á la Rusia  , no querrá 
jamas detenerse en su carrera; todo querrá in v a 
dirlo , y  meditará, según dice, el modo de hacer 
la guerra á todo el mundo. A q u e l la  política agre
siva es tanto mas temible cuanto que tiene un 
plan combinado hace muchos s iglos ,  á saber, el 
arrojo nacional , la tuerza militar , uu impene
trable se c re to ,  y  la mas hábil diplomacia. Es 
sufrida porque se siente fuerte ,  pérfida porque 
no reconoce la legitimidad de otro poder , altiva, 
a stu ta ,  perseverante é insaciable. Roma en otro 
tiempo fue también la enemiga de los pueblos: 
ella íes quitó la libertad, y  desde su humilde ori
gen  se cre y ó  llamada á dominarlos.

111.*= Polonia,

L a  Ru sia  se formó según la escuela de los 
mog les , Bohemia  imitó á A le m a n ia ,  Polonia 
en el ceotro de los Estados eslavos estaba mas al 
abrigo dé las influencias extrangerasí sola en m^- 
dio de ellos permaneció fiel al carácter nacional.

Polonia llegó á ser una democracia  de nobles. 
E l  francés no tiene palabra que pueda exacta
mente designar aquel órden ecuestre qne forma
ba la Rep ub lica .  L a  palabra nobleza da una idea 
incompleta, y  en Polonia no hubo cosa que se

pareciese al feudalismo , ni derecho de m a y o 
razgo , ni órden de gerarquía. Los lequios to 
maron para si los censos que los eslavos p a g a 
ban á sus trop as,  y  en cambio se encargaron de 
defender al pais , y  por esta razoa llegaron á 
ser los gefes militares y  c iviles del com ún: en 
un principio fuerou sus administradores , y  mas 
adelante sus poseedores. Desde el principio los 
paisanos estaban obligados á la sum isioa,  sin ser 
por eso esclavos , y  vivían familiarmente con sus 
señores. Mezcláronse los lequios con los eslavos, 
y  adoptaron sus costumbres.

El órden ecuestre se organizó como el común 
p rim itivo,  y  la patria solo conservó para sí la 
Sloboda. Reservóse desde el principio , bajo el 
nombre de E star ostias , una parte del territorio, 
la cuarta parte de Polonia , que se distribuía en 
feudos vitalicios á los mas ilustres guerreros para 
proporcionarles medios de servir al Estado. Los 
tiernas nobles eran reputados como los colonos es
lavos por tenedores mas bien que como propie
tarios de sus dominios privados. Conociendo ellos 
que todo lo habían recibido de la patria, que era 
la que tenía la. verdadera posesión , prodigarou 
en todo tiempo, por servirla, sus bienes, creyen 
do menos hacer con aquello una acción gene
ro sa ,  que pagar una justa deuda.

A  ejemplo de los colonos eslavos , todos y  
cada uno eran iguales y  hermanos. E l  pueblo no 
era el soberano , como en las democracias mo
dernas : todo ciudadano lo era por sí. Cada u q o

era dueño de su patria , ejercía sobre ella una 
especie de dominio absoluto , y  era grande de lo 
mas elevado de Polonia. El veto de uno solo era 
bastante para paralizar la voluntad pública. E n  
los últimos apuros podían los ciudadanos unirse 
bajo juramento para salvar la patria:  la mayoría  
entonces hacia ley entre ellos ; pero á sus ojos 
esto era una tiranía pasajera como la dictadura 
en Roma. Lu ego que la R ep ub lica  llegó á una 
regular situación , debían los decretos de una 
conlederacion ser aceptados por una dieta uná
nime para tener fuerza de obligar. Los derechos 
que exaltaban hasta aquel punto el poder in di
v id u a l ,  reprimían al mismo tiempo el egoísmo. 
La  R e p ú b lica  00 podía sostenerse mas que á 
fuerza de abnegaciou : el órden y el concierto no 
se mantenían mas que por el universal consenti
miento : el espíritu de sacrificio era el secreto de 
estado de la Polonia.

T od o  aili  se hacia voluntariamente. N o  habia 
tesoro ; porque voluntariamente se contribuía pa
ra las necesidades del Estado : no existían tropas 
permanentes , porque los ejércitos se formaban 
al primer llamamiento de la patria:  no se co n o 
cían dignidades hereditarias, porque hasta la 
misma dignidad Real era electiva;  los cargos 
pú blicos ,  por ú l t i m o ,  en vez de tener asigna- 
ciou , obligaban á los que los poseían á hac<u* 
cuantiosos gastos. El embajador estaba obligado á 
mantener todas sus dependencias: debía hacer 
regalos a las lu teucias  estrangeras, y  los que él



Mesina.=>T(lpm á las dos de la (arde.
Loresecha .—  Miércoles á las doce de la m a 

ñana.
C o r t é s . = T d e m  á las dos de la tarde.
Sánchez Tovar .  =  J u e v e s  á las doce de la 

mañana.
P a l ó n . = J d e m  á las dos de la tarde.
p az. = V i e r n e s  á las doce de la mañana.
F e r n a n d e z .  =  í d e m  á las dos de la tarde.
C a l o n j e . = Sá b ad o  á las doce de la mañana.
Trias.  — í d e m  á las dos de la tarde.
Cebal ios Esca lera . =  Domingos  á las doce de 

la mañana.
Estéfani .=»Idem á las dos de  la t a rde .
P a r t e . « T o d o s  los dias de once á doce.
Se prohíbe á los po r t e ro s ,  bajo su mas es

t recha  responsabi l i dad,  qu e pasen avisos ,  e sq ue
las ni recados á los auxi l iares y  escribientes , en 
c uy as  salas no se permi t i rá  la ent rada a n inguna 
clase de p er sonas ,  cua lqu ier a  que  tuere su c a 
tegoría.

S. M.  y  A. se dignaron asistir anoche á la re
presentación de h i  Log o  de ¡as H adas  en el 
teatro del Circo.  Las augustas  Pr incesas lueron 
recibidas y  despedidas con vítores de entusiasmo.  
D u r a n t e  la función el públ ico  dió muest ras del 
mas  profundo respeto á la Reina.

El  teatro estaba i luminado exterior  é inte
r iormente  , y  el empresar io  había adoptado las 
disposiciones conveni rnUs para  que  S. M. y A.  
fuesen recibidas con el decoro debido.  Los  M i 
nistros ocu pa ba n  el palco inmediato ai  en q u e  
se hal laba S. M.

Inú t i l  es dec i r  q ue  el teatro rebosaba de 
g e n t e ,  y  que  muchas  personas q u e  l levaban b i 
llete no lograron pene t ra r  ; tal  era la concur 
rencia.

GOBIERNO POLITICO DE  L A PROVINCIA
D E  M A D R I D .

T o d os  los empleados  cesantes de gobiernos 
pol í t i cos  avecindados ó residentes en esta cor te y  
pueblos  de la provinc ia  , presentarán en esta se
c re ta r í a  dent ro del preciso y  perentor io término 
de í 5 dias una hoja de sus servicios con a r reglo  
al  modelo  a pr ob ad o , y  expresivo del pueblo  de 
su  na tur a le za  , edad , estado , úl t imo dest ino q ue  
desempeñaron , fecha de su cesación y  sueldos 
q u e  d i s í vu ta n , acompañando  test imonio de los 
documentos  de sus servicios y  de la o rde n  de su 
cesación y  calificación.

Mad r i d  I 6 de En er o  de I 8 4 4 ,=BBAntonio f l e -  
navides.  3

REV IS TA  DE ESPAÑA Y D E L  E XT RA NG ERO .
E n t r e  los beneficios inmensos q u e  p r o c u r a  á 

las naciones la civi l ización m o d e r n a ; ent re  los 
verdaderos  progresos de nuest ro s iglo,  y  á pa r  
de los mas grandes  y  positivos adelautos ,  justo 
es mencionar  la publ icación de las Revis tas  se
manales  ó m en su a le s , en las q ue  con mesura,  
con t emplanza , con inte l igencia , se discuten y  
d i luc idan  las tesis mas árduas  é impor tautes ,  los 
puntos  mas graves y  culminantes  de diferentes 
mater ias  , a u n qu e  tudas l lamadas á ejercer  g r a n 
de  y provechoso indujo en las cos tumbres  y  en 
la i lust ración del pais.

Las  ciencias inórales y  las polí t icas , las a r 
t e s ,  la l i t eratura en su teoría y en su apl icación,  
t ienen en publ icaciones semejantes campo s ob ra 
do donde c ompet i r  , arena d igna  donde ostentar  
el g ra do  de prosper idad á que han l l egado ,  ó la 
a l tura á q ue  se encuent ran.  Y  ninguno de estos 
asuntos se o l r e ce c on  su ar idez pr imi t iva  ni con la 
t r ivial idad q u e  es tan c omún en nuestros dias. 
D cb át en se  y  trátanse las cuestiones desde un p u n 
to de vista e l ev ad o;  desnúdase la polí t ica de sus 
pasiones y  de sus inte reses ,  y  en vez de la d e 
fensa de estos , abraza  ot ra  mas noble ; la 
d e  los principios.  A d e m a s ,  el m ay o r  per íodo 
q u e  t r ascur re  desde un n umer o  á otro , permi te  
y  consiente que hable  la ír ia razón y  no el e sp í 
r i tu  de b a n d e r í a ; q u e  la imparcia l idad ejerza

completo dominio sobre el escri tor  , y  q u e  rolo 
cado este en una posición digna y  convenieute,  
sea decoroso y  ju s to ,  severo y  concienzudo á un 
t iempo.

Otro  tanto sucede en la l i t era tura  ; co ns á gr a
se á su e s t ud i o ,  al examen de su progreso ó d e
c a den ci a ,  una atención grave  y  p ro t un da  : c o n -  
siderásela en la esfera q ue  le es debida ; no se la 
otorga la escasa impor tanc i a  q u e  algunos pre ten
den , sino q u e  se la mi ra como ins t rumento  p o 
deroso de la civi l ización , cua l  vehículo de la 
ilustración del hombre  , y  por  consecuencia de 
la de los pueblos.  Servicio grande  se les hace á 
estos d i lundiendo  el conocimiento de ciertas no
ciones de al ta u t i l i d ad ,  haeiéudoles  familiares 
ciertas ideas que desarrol lan la intel igencia , q u e  
cul t ivan el entendimiento , que  le marcan sendas 
desconocidas por  donde marcha  la humanidad  
en nuestro siglo anhelosa á la vez de gloria y  de 
provecho.

Po rq ue  estos son los dos móviles que  m u e 
ven á nuestra sociedad ; p or qu e estos son los o b 
jetos qu e el hombre se propone en sus afanes y 
en sus estudios : alcanzar  renombre y  merecida 
lama , mejorar  su condición , mejorando al p r o 
pio t iempo la de las masas. Y  siquiera p re do mi 
ne en esto un principio de egoísmo , justo es en
salzarlo con todo , pues que  produce  bienes po 
sitivos para las naciones.

El  termómetro mas s eg u ro ,  mas fijo,  de la 
al tura á qu e raya la i lust ración de un pais , es 
el numero de Revistas que  en él se publ ican y  
la acogida q ue  logran.  N o  há muchos  años,  seis 
á lo sumo , que  se fundó la R evis ta  de M a d r i d , 
que  hoy alcanza próspera  y  segura exis tencia,  
y  que al t ravés de tantas vicisi tudes y  a l t e r -  

i nativas como han o c u r r i d o ,  prosigue su m a r 
cha , esquivando los escollos ó superándolos g l o 
riosamente.  Los hombres  mas dist inguidos de la 
E s p a ñ a ,  los publ icistas mas notables ,  los jur is
consultos mas lamosos , los li teratos mas eminen
tes , han puesto su firma en las páginas de a q u e 
lla o b r a ,  que  es un mouumeuto levantado a las 
letra?. A ni mad o y  animoso con este feliz éxito., 
sintiéndose fuerte con ia conciencia de su poder ,  
acometió otra empresa  semejante poco mas hará 
de dos años , uu jóven desconocido entonces,  
hoy honra en verdad  de la polí t ica y de la li tera
tura española.  Sorpresa y maravi l la  causa ac tual 
mente ver  cómo el Sr.  M o r o n , q ue  es á quien 
aludimos , pudo  entonces l levar  á cabo lo que  se 
había propuesto.  E n  los primeros números  de su 
R ev is ta  de E sp a ñ a  y  de l  e i  t rangero  , él solo, 
siu mas q u e  su talento y  su voluntad , cosas a m 
bas que  son mucho  siu e m b a r g o ,  trató diferen
tes y  opuestas materias con gran  suma de cono
c i mientos ,  con dest reza y sagacidad admi rables ,  
y  en estilo noble y  elevado.  N o  mas necesitó,  
a y u da do  de sus lecciones en el Ateneo , para g a 
nar  en breve  t iempo al ta y  merecida fama. Y  si 
como escri tor  aparecía  no tab l e ,  como orador  os
tentaba preciosas d o t e s , q u e  hoy y a  podemos 
ju zg ar  en toda su madur ez  y  desarrollo.

Quer í amos hablar  de la obra y  hemos ido i n 
sensiblemente á parar  al autor  ; quer íamos deci r  
algo á nuestros lectores de la R evis ta  de E sp a ñ a  
y  del ex trang t tro , y  solamente hemos acer tado á 
encomiar  á su dignísimo lundador  el Sr.  D.  F e r 
mín Gouzalo  Moron.  Mas  no impor ta  , lo mismo 
es uno q ue  otro ; el ac tual  D i pu ta do  , el p u b l i 
cista de ahor a,  mirara s iempre cou amor  y te rnura  
el camino por  donde dió 'sus pr imeros pasos ; las 
rosas q ue  aili para  él crecieron serán siempre he
las y  puras ;  los laureles que  allí cogió no se m a r 
chi t aran n u n c a ,  siquiera consiga otros de ma yo r  
precio y  valia.  Si : el Sr.  Moron recordará cou 
emoción la época en que ,  desconocido y  modesto,  
colocó la pr imera  piedra p ar a  el edificio de su 
reputación justa y  bien ganada.

Repet í rnoslo:  el fundador  de la Revista  'de 
España  ha sido por  m uch o t iempo el sosten ú n i 
co , como hoy es el mas robusto , de esa pub l i 
cación n o t ab le ,  donde ha ostentado su talento y  
su asombrosa e r u d i c i ó n , y a  considerando como 
polí t ico aventajado los sucesos qu e se d.*seulaza- 
buu á su vi s t a ;  y a  volviendo los ojos al siglo de 
oro de nuestra l i teratura , para  juzgar  con cr i te
rio imparcia l  á todos y  á cada  uuo de aquel los

grandes poetas que hoy miramos con veneración 
sentados en el pedestal  inmenso que  les ha er i gi 
do el mun lo. Y  si entendido se ha mostrado el 
Sr.  Moron al considerar  nuest ra  poesía y  nues
tro teatro ant iguos , no menos ha aparecido al 
juzgar  con del icadeza y  tacto á los autores con
temporáneos , á ílos que codician uu nombre ó lo 
han conquistado ya.

H o y  ay u da n  al Sr. Moron  en su á r du a e m 
presa cuantos hombres hay mas notables en nues
tro pais en ios diversos ramos del  saber  humano;  
hoy todos se gloriau de cooperar  á esa o bra  que  
un dia comenzó siu mas auxi l io que  el de su p ro 
pio genio.

N a  queremos nosotros mencionar  aqui  nin
guno de los ar t ículos q u e  han en r iquec ido  las 
columnas de D Revista  de España y  del e .rtran- 
g e r o : todos merecer ían esta dist inción , y  todos 
son dignos de elogio.  No  han menester  el nues
tro c i e r t ament e;  pero cumpl imos  con un debe r  
de justicia señalando al pa i s ,  á los hombres  es 
tudiosos,  una obra  que  honra a la pa r  á los que 
la pub l i ca n ,  y  a la nación en donde  se publ ica .

VARIEDADES
Presentac ión del conde  de Rat t i - Men to n ,  

cónsul  de Francia , en la corte del E m 
perador de ía China.

Hemos  anunciado y a  la l legada á Cantón del  
conde de Rat t i - Menton ,  cónsul  de F r a n c i a ,  y su 
recibimiento por  el alto comisar io imperial  y  v i -  
rey de K i - I o g .  H é  aqui  nuevos detalles sobre 
esta ent revis ta:

E l  de Agos to  ul t imo llegó a Cantón el 
conde de Rat t i - Menton ,  cóusul de F r a n c i a ,  acom
pañado de Mr.  F o r u i e i - D u p l a u ,  comandante  del 
A lcm éne  , que se hal laba en la rada de Macao,  
y  pasó á V a m p o a  adonde se le unió nuest ro 
cónsul.

El 3 1 por  la mañana di r igió al v i rey  por 
el conducto de K w a u g - T c h e o u  Fo u (prelecto 
de Cauton)  una car ta  sol ici tando una audiencia 
para si y  para Mr .  F o r m e r - D u p l a u , y  mani tes -  
tando el deseo de ser presentado a S. A. el al to 
comisario imperial .

L a  manaua del 6 de Se t iembre dejaron la 
r ibera las dos lanchas del  A l c m é n e , montadas 
por  su t r ipulación de g ra n de  uni torme , y  lle
vando á su bordo al comandante  de la co rb eta ,  
al cóusul , su c a n c i l l e r ,  ocho oficiales de la c o r 
beta y  otras varias persouas q ue  habían soli
ci tado hacer par te  del  a c o mp añ am ie n t o ,  y  se 
di r igieron hacia la deliciosa p r op ie dad  del h a n - 
ni>ta P o - T i u - K o u a  , donde debia tener lugar  el 
recibimiento conforme á lo di spuesto por  el 
vi rey.

L a  casa de recreo de P o - T i n - K o u a  pasa 
por  una de las mas bel las de la China  , y  es tan 
rica como elegante.  A  eso de las once l legaron 
el inaudarin Y a n g - Q u a u g  *Toog , juez de C a n 
tón , y  H a m - L e u  , delegado de S. A. ,  el alto co
misario imperia l  , igualmente q ue  el K w a u g -  
T c h e o u - F o u ,  y  el subpreíecto de Casal . ranea.

Er an  las doce cuando  se oyó el ruido de los 
gongs , cuyos  golpes repel idos once veces a nun
ciaron la l legada de los grandes  dignatarios.  Ins
talados en la g r a n  sala del  ent resue lo ,  euviarou 
uu mandar lo  de botan  de cristal  azul  á intormar  
al cónsul  de Fr anc ia  q ue  le recibi r ían con gran 
placer.  H a l l á b a m e  allí S. A.  , el alto comisar io 
imperia l  , condecorado con su faja amari l la  , sig'  
no dist int ivo de su parentesco cou la familia i m 
p e r i a l , el E.  S. v i r e y ,  el K w a n - T c u e o u - F u u  
y  varios mandarines  de botones azules y  blancos.

V ien do  ent rar  en la sala al cónsul  y  los que  
le a c o m pa ña ba n ,  se levautó S. A.  imper ia l  y  el 
v i r ey  , y  sal ierou á su encuentro.

E l  conde de R a t t i - M e a t o n  ent regó al v i r ey  
en un saqui to de seda b orda do  una carta de 
Mr .  Guizot  , Minist ro de Negocios  ext rangeros;  
y  habiéndola sacado el vi rey de dicho saquiu»,  la 
puso en manos de S. A.  el al to comisar io i m p e 
rial , quien leyó la t r aducción que  de el. a se ha
bía hecho , y la di r igió al dest inatario.  ( Vé a se  
mas adelante la r e sp ues t a ,  car ta  uum.  I . )

Los dos dignatarios di r igieron numerosas 
preguntas  al cónsul  de Fr anc ia  y  al comandant e 
del A lcm én e  sobre el R e y  y la familia Re a l ,  so
bre Mr .  Guizot  y  sobre las actuales relaciones 
d é l a  F r an c i a  cou las otras Potencias de E u 
ropa.

E n  seguida el cónsul presentó á S. A.  una 
car ta  sol ici tando para la Fr anc ia  las mismas v e n 
tajas qu e se habían acordado á la Inglater ra (v  ja
se el iHiiQ. 2 ) , y  el al to comisar io imperial  r es 
pondió que  puesto que  el Gobi erno chino h t -  
bia obrado con la I n g l a te r r a  de una manera t í a  
generosa , á pesar  de las ant iguas y  reeien‘ <s 
desavenencias  , no creia el G obi e r no  í m p e r n l  
d eber  mostrarse menos benévolo con respecto á 
la Francia.  ( Vé a se  mas adelante la respuesta es 
cr i ta de S. A. , núm.  3. )

A rr eg la da s  asi las cosas,  se descubr ie ron I s 
autor idades,  y  rogaron á los franceses q u e  hic e- 
sen lo mismo. ( E l  ceremonial  de la Cniaa  p re ^  
viene q ue  mientras  se trata de negocios se m a n 
tenga cubier ta  la cabeza. )  Eu seguida si rviero 1 
sobre diferentes mesi tas una gran  porción de 
manjares con a z ú c a r ,  de los cuales S. A.  tomó 
sucesivamente varios para  ofrecerlos á los t r a n -  
ceses.

Antes de ret i rarse el comandante  F o r n i  ?r 
D u p l a n  renovó al al to comisario imperia l  u n  
petición que  habia hecho e! comandante  Ceci le al 
E .  S. v i r ey  de los D o s - K w a n g s  relat iva á la 
l iber tad de un crist iano que  habia sido preso h 1-  
cia dos ó tres años , y  á qu ien  habían hecho v a 
rias marcas en la cara con un hierro ardiendo,  
por  h aber  estado al servicio de un misionero sor
prendido en el interior  de la China.  E l  al to co
misario imperial  ofreció escr ibi r  á P e k in  al mi 
nistro de justicia r ecomendándole  eficazmente es
te negocio.

Este recibimiento , qu e ha si lo tan br i l lante 
como cordial  , d uró  mas de una hora.  ,
N ú m .  1 ? A  S . E . Mr. G u i z o t , gran  M inis tro  

de la Francia  , enea-ga  lo del departam ent > 
de Negocios e x tra n je ro s .  )

K y - T n g  , al to comisar io imperia l  &c.
K i - H o n ,  vi rey de la provincia de los D o s -  

K w a n g s  &c.
El dia i 3  de ía sét ima luna in te rcalar  del  

año 2.7) del  reina lo de T a o u - K w n u g  hemos d a
do audiencia al Sr.  con le de Ral  I i - Ment ton,  e n 
viado á Cantón por V .  E.  en cal idad de cónsul  
de pr imera  c l ase ,  qu ien  nos ha eut r egado  di r ec
tamente  la car ta  en que  el i lustre Minist ro m a 
nifiesta sent imientos tan honrosos. Nu es t ro  co ra 
zón se ha l lenado de jubi lo y  le hemos dado las 
mas expresivas gracias.

Hace  mu ch o t iempo que sabemos que el i m 
perio francés es uno de los primeros Es tados  de  
Europa , y  que hace tres siglos que  comerc ia  coa 
el nuestro.  E nt re  estos dos imperios ha re inada 
constantemente  la paz y  la amistad sin q ue  h a y i  
habido jamas la menor  disensioo ni motivo a l g u 
no de li t igio ó discordia.  Los comerciantes  í rau -o _ ,ceses se hau manejado en todas sus transacion^s
cou uu orden per lecto , y  su conduct a  ha sido
s iempre conforme á las leyes y  á la justicia.

Y o  , el comisario imperial  , he recibido ú l t i 
mamente  de mi augusto E mp er ad or  la benévola 
autor ización par a acordar  á los ex t rangeros  el 
que  t raf iquen en los cinco puer tos de Cantón,  
F o uf c ho w  , Amo y  , N i n g - P o  y  C h a n k - H a l .  E 1 
su v i r t u d ,  y  de acuerdo con mis colegas , he fi - 
jado y  de te rmi nado los reglamentos relat ivos ai 
comercio y a la tarifa.  L a  modicidad de los de 
rechos es t ablec idos ,  p rue ba  incontestablemeu e 
que  hemos sido en cuanto á esto tau ámpl ios y  
generosos como era posible con los ext rangeros 
que vienen de lejanos países. H ac i en do  los nego
ciantes franceses el comercio tan bien como los 
ingleses ,  les concedemos los mismos privi legias 
que  á estos úl t imos,  y  las demas naciones han o b 
tenido a consecuencia de la aprobación de nues
tro excelente E mp er ad or .

Mr .  de Rat t i  Mentou q ue  acaba de l legar  á 
Cantón en cal idad de cóusul  de pr imera  clase,  
provisto de cartas oficiales del i lust re Minis t ro ,  
y  que  ademas ha ocupado y a  ot ros varios des t i -

recib ia  eran para  la pat r ia  ; y  muchas  veces se 
a r r u i n ab a  eu nobles dispendios por  sosteuer el 
h ono r  de la Polonia.  Al l í  no eran conocidos los 
t r ibuna le s  p e r man en tes ,  y  en su lugar  se reunía el  
j u r a do  para juzgar  las causas ,  apresurándose  los 
ho mb re s  celosos á prender  al c u l pa b l e .

T o d o  c i ud ad an o debia  sacri f icar  e n t e r a m e n 
te su co ra z ón ,  su sangre y  su f or tuna  en b u n  
de su pais. To d as  las inst i tuciones se unian  p a 
ra  f ormar le  par a el sacrificio , al mismo t i empo 
q u e  para la l iber tad.  Sus inst i tuciones en nada 
so parec ían  á las de n ingún  p u eb lo :  erau las 
mejores p o rq u e  pro po rc i on aba n una v ida  ideal ,  
de f rat ernidad y  de uuion , al mismo t iempo q u e  
las mas defectuosas , p o r q u e  era inevi table  la 
a n a r q u í a  si la v i r tu d  fal taba.

L a  l ibertad polaca daba al h om br e  una d i g 
n i d a d  i nm e n s a ,  prescr ibía  el de spr end imi en to ,  y  
e x t en dí a  entre el pueblo  el pensamiento de Dios,  
bien de dist into modo q ue  aquel  l iberal ismo li
mi tado que hace al h ombre  m e d i a n o ,  y  q ue  no 
reconociéndole mas que  como una fracción de la 
mul t i tud  , le p rovoca al egoísmo.  El  entus i asmo 
l legó á ser el alma de la Polonia , como el terror  
la de la R u s i a ,  por  la bo nd ad  de sus c o s t u m 
bre s  públ icas  , por  consecuencia  de gloriosos 
e j empl os  y  por el hábi to  de largos siglos.  El 
C z a r  es todo en R us i a ,  la pat r ia  todo en P o l o 
nia.  En ninguna par te como en Polouia ha i m 
p u es t o  la patr ia tantos deberes  ni inspi ra un 
amor  tan f e r v i e n t e ,  tan religioso.  E l l a  es p a r a

les polacos mas que su sol nata l :  ella es sobre 
todo aque l l a  sociedad ideal q ue  q uer í a  en mendar  
las inst i tuciones públ icas .  E l  cul t o de la patr ia 
es tan generoso como fiel. El  polaco quiere para  
el la la independen,  ia y no las c on q ui s t a s ,  el 
honor  mas bien que  el imperio.  J a c t a s e  de no 
h aber  sido uunca el a g r es o r ,  y  su patr iot ismo 
es mas q u e  cua lqu iera  otro , exento de rencor ,  
rendido y  cabal leresco.

E n  las grandes  ocasiones se reunía la Po l o
nia entera , y  entonces era cuando mas que  n u n 
ca se poma en claro el espí r i tu  nacional .  T o d o  
el país se ponia en movimiento , ó como se sue
le dec i r  , se l evantaba eu masa.  L leg aba  el L i -  
voués en su carroza escol tada de infantes a l ema
nes con su carab iua  y  su mecha : precipi tábanse 
á cabal lo  los cosacos desde las ori llas del Dniéper :  
venían por  ul t imo los pa la t in os ,  los g ob er n ad o 
res y  los castel lanos con su a c ompañami en to  de 
personas acomodadas  y  de buen nacimiento con 
sus banderas  á la cabeza.  Re uní anse  de este modo 
mas de 1 008 n o b le s ,  ex t r añ o par lamento q ue  
acampaba  en las ori l las del Vístula.  A que l la  
asamblea de nobles,  a r d i en t e ,  móvil  y  fogosa r e 
unía á la fiereza ar istocrát ica el sent imiento p o 
pular .  Sus deliberac iones eran á cabal lo , todos 
a r ma do s ,  y  genera lmente  l levaban á n u l  e s c u 
char  largos d iscursos ,  mezclándose con las alo
cuciones de los oradores los rel inchos de los ca
ba l l o s ,  y  muchas  veces la música de los bailes.  
Prontos á la p alabra  y  á la obra  , á la oicnor

provocación todos ec hab an  mano á sus pistolas,  
una sola chispa euceodia las cóleras , y  sucedía 
entonces á la discusión una función de sablazos.  
Amában se  aque l l as  maneras de discusión , y la 
elocuencia t ema poco prest igio,  y  menos todavía 
la reflexión. E n  aqnel la mu l t i tud  heroica , todo 
se hacia por es luerzo de corazón.  Al gu na  vez,  
una palabra imprevis ta  , lanzada por  una voz *-n 
medio del t u m u l t o ,  era repet ida con aclamación.  
N o  parecia sino q u e  la insp i raba  el Espí r i tu  San
to. E l  entusiasmo servia de táct ica , y  solo una 
inspiración repent ina podia enseñorearse de a q u e 
lla soberbia  mul t i tud .

Cuando la Polonia br i l ló con todo su esp l en
dor  fue en t iempo de los Jage lones .  Habiéndose  
ex t inguido la dinast ía de la Pias t s ,  tue l l amado 
el R e y  de H un g r í a  al trono.  Dejó  este dos hijas, 
y  una fue proclamada Reina.  E r a  esta una jóven 
Pr incesa de 1 4  años,  de maravi l losa he rmosura  y 
de ej emplar  piedad.  H a b i a  sido ofrecida para 
esposa á un señor alemán j óven ,  bello y  val i en
te ; pero el d u q u e  de Li tuania  , encantado de lo 
q u e  de ella habia oido d e c i r ,  pidió su mano. 
Era  genti l  , anciano , y feroz como todos los sn-  
y o s ,  razón por  la qu e la jóven Re ina  horror i zada 
no quiso volver  á hablar  de aquel la  unión.  La  
nobleza y el clero la representaron que aquel 
sacrificio ganar ía para  la fe á los paganos del  
N o r t e ,  y  baria que volviesen á Polonia  29  p r i 
sioneros encerrados en sus impenet rables  selvas. 
Resignóse la santa j ó v e n , y  recibió la bendición

nupcia l .  E l  d u q u e  la hizo dichosa ; y  habiendo 
ab jur ado  después de su baut i smo su ant i cuo c a 
rác te r  , se le aficionaron ex t r aordinar iamente  los 
rusos por  su clemencia  y  por el olvido de las in
jurias , y  fue el modelo de uu Pr incipe crist iano,  
miser icordioso y  paternal .  Tod os  sus succesoces 
siguieron su e j emplo ,  y  no hay memoria de una 
cont inuación tal de buenos Pr incipes.  Po r  espa
cio de dos siglos no se pudo acusar  á los J a g e t  — 
ues de n inguna mala acción comet ida por  Ínteres 
personal  y  dinást ico.  T a n  s a l u t a b l e  fue par a los 
polacos la influencia de aquel los Pr ínc i pes  , q u e  
cesaron las incursiones de los lituanos uniéndose 
á los polacos ; y  por  la habi l idad  y d u lz u r a  de 
los J a g e l o n e s , la fusión de ambos pueblos  no 
costó ni una gota de sangre.  L a  orden teut óni ca ,  
c reada  cont ra los pagaaos  del nor t e,  vió a t a ja
dos sus progresos por aque l l a  conversión,  y  aque l  
cercano pel i gro fue al momento conjurado.  L os  
J ag e l on es  reunieron mas de una vez á sus coro* 
ñas las de B >hemia v de H u n g r í a ,  dispusi  ron 
de la Moldavia  y de la V a l a q u i a ,  bat i eron 1 s 
tártaros y  los rusos ,  poseyeron I a  Crimea! y  
M o s c o u ,  y  defendieron la cr i s t iandad co nt ra  los 
turcos.  Eu  sus t iempos tenia la Polonia el ce t ro  
de los países eslavos ; i lust ráronse en su época  
las le t ras ;  la Polonia hacia a l arde  entonces c< u 
orgul lo de sus poetas,  sus hi s tor iadores,  sus o r a d o 
res y  sus sabios,  habiéndose fundado entonces t a m 
bién la universidad de Cracovi a ,  á la q u e  dió C i -  
pérnico una ce lebr idad  europea.  (Ye co n tin u a ra



nos en varios países de E u r o p a , donde se dis
tinguió por su prudencia , su amenidad y  espí
ritu  c o n cil ia d o r , conseguirá fácilmente dir igir  
los negociantes franceses á quienes hará observar 
escrupulosamente todas las disposiciones relati
vas á su tráfico , y  extenderá asi nuestras rela
cionas de comercio y  amistad.

T a l  es la respuesta que tenemos el honor de 
d ir ig ir  al ilustre Ministro de Francia  , rogándole 
que para evitar toda confusión emplee los mis
mos términos de que nosotros nos hemos servido 
para expresar sus íitulos y poderes.

Cantón dia i 7  de la sétima luna intercalar del 
ano 23  del reinado de T a o u - K w a n g .

Jhúrn. 2. Copia de una caria de Mr, de R attl-
Mentón d S. A , el alto comisario im perial.

Cantón 5 de Setiembre de i 8 4 3 . —  A lteza:  
" 'Asi que el Gobierno de S. M. el Em perador de 
' los franceses se informó del feliz restablecimien- 
' ‘f o de la p a z ,  su primer pensamiento fue el nom- 
’ hvar un cónsul en Cantón , persuadido de que 

*>sfa medida podría contribuir á dar mas ensan- 
' che  á las re laciones, tan antiguas y a  entre los 
“ imperios de China y  Francia  , y  todo hace creer 

q u e  se realizará este pensamiento. Sin embargo 
eti el actual estado de las cosas, y  á pesar de la 
buena armonía que durante mas de dos siglos uo 
se interrumpió entre los dos imperios , S. M  el 
E m p erad or de los trances es , mi augusto am o, 00 
desea para sus sú bh to *  mas que la participación 
de los mismos priv i leg ios  de que gozan las otras 
naciones en el celaste imperio. A l  efecto tengo el 

"honor de rogar á V .  A .  tenga la bondad de en
t r e g a r m e  un documento provisto del gran  sello, 
"semejante en un todo al que han obtenido los in
gleses y  americanos , por lo concerniente á sus 
futuras relaciones con estas regiones. Y o  enviare 
este documento al E m p erad or  de los franceses, 
quien  verá en el una justa vuelta de la simpa
tía que la Francia  ha sentido siempre por la 
C hina.

T en go  el honor de ser & c . = F ¡ r m a d o , conde 
de R a tt i-M e n ío n .

E s  copia conforme con el or iginal.— SI c a n 
c i l le r  del c o n su lad o ,  A .  Rivoire .

3 . Carta del alto cornil ario im perial y 
del virey de los dos Kwang a l Sr. conde ae 
R atti~M enton.

K y - Y u g ,  alto comisario imperial , miembro 
de la familia im p e r ia l ,  v ire y  de las provincias 
de los D o s - K i a n  & c .  A c .

K y - K o n g ,  presidente del ministerio de la 
(ru e rra ,  v ire y  de las dos provincias de K o u a o g -  
T o n g  y  de K o w n g - S e e  <Sec. & c.

E nvían  colectivamente esta respuesta oficial:
E l  di a I 3 de 1 a sétima luna intercalar del ano 

2% del  reinado de T a o u - K w a n g  ( 6  de Setiembre 
de . I 8 4 0 .)

N o s ,  el dicho comisario y  su colega ,  tuvimos 
el «placer de. una entrevista  con el honorable c ó n 
sul de primera c lase,  que nos presentó d ir e c ta 
mente qna carta qu e  hemos abierto , leido y  
«om preodido perfectamente.

La F ra n cia  es un E ita d o  ilustre  y  poderoso 
del O céan o occidental que ha mantenido rela
ciones pacíficas y  amistosas con la C hina d u r a n 
te m is de tres siglos , sin mediar la menor con - 
testación y  sin efusión de sangre. H a b ie n d o  v e 
nido ú Cautoa por orden del Em perador mi amo 
a fin de establecer una tarifa y  reglamentos de 
com ercio  aplicables á los negociantes de todas 
las nacion es,  y  estando y a  dispuestos y con ve
nidos estos reglamentos, y  hecha la tarifa de una 
manara que debe  abolir  toda contribución  i lega l 
y  (oda e x a c c ió n ,  y o ,  el alto comisario im peria l,  
lie sometido respetliosamente estos dos actos á U 
aprobación  de S. M . ,  c u y a  respuesta,  re c ib id a  
por el conducto del Ministro de H acien da  , c o n 
tiene la graciosa autorización de poner en e j e c u 
ción dichas tardas y  reglamentos.

Da hoy mas los negociantes de todas las na
ciones gozarán superabundantemente  de las b o n 
dades del Em perador de la C h i n a ,  que se c o m 
place  en manifestar su benevolencia  hácia los e x 
t r a n je ro s  , y  en abrirles un inagotable  manantial 
de  riquezas. A s i  la F r a n c i a ,  que tan largo tiem 
po ha mantenido relaciones amistosas c m los 
rh in o s ,  y  ru^os negociantes han observado has
ta el presente una conducta pacíf ica , conforme á 
ja exír icta  equ idad y exenta de todo desorden, 
tiene títulos paríieulares para ser considerada 
con igual b e n ev o len c ia ,  y  c i e r t o ,  qu e  ningún 
otro pais será mas parcialm ente favorecido.

En su v irtud.
Y o ,  el d icho alto comisario imperial  y  su 

c o le ga ,  a petición deshonor able cónsul de prim e
ra c la s e ,  hemos mandado sacar copia  de la nue
v a  tarifa y  de los nuevos reglamentos concernien
tes á las relaciones c o m e rc ia les ,  y  hemos puesto 
en ellas formalmente los sellos de nuestro minis
terio. L o s  enviamos adjuntos ofic ialm ente  al ho
n o r a b le  cónsul de primera c la s e ,  instándoles 
á traducirlas  a la lengua del Océano occidental,  y  
a p u blicar los  en su pais á fin de que los n ego
ciantes franceses puedan conocerlos y  con fo rm a r
se con ellos.

A  consecuencia  de la apertura , en ínteres de 
las transaciones c o m e rc ia le s ,  de los cinco p u er
tos de C a n tó n ,  F o n t - C h o w  , A m o y ,  N i n g - P o  y  
C h a d k - H a l  , solo se e x ig irá n  los derechos i m p e 
riales expecificados en la tarifa , igualm ente que 
los de navegación  según el to n e la g e , quedando 
en adelante  abolidas todas las otras percepcio
nes y  con trib uc ion es:  las otras disposiciones de 
los reglamentos son el resultado de los buenos 

- sentimientos de nuestro gran E m p e r a d o r  para 
con los negociantes extrangeros. D eseando S, M .

librarlos de las trabis y  abrirles un manantial 
mas vasto de beneficios , su benevolencia ha sa
lido en esta ocasión , por decirlo a s i , de los l í 
mites ordinarios.

Como las disposiciones relativas al contra
b a n d o ,  á ha frustración fraudulenta de los in gre 
sos , á la fijación del curso de las monedas , á la 
confiscación de las mercancías &ce. , conciernen á 
las leyes de la comarca ; los agentes de los otros 
países les han prestado su consentimiento, y el 
honorable cónsul de primera clase debe obligar 
igualmente á los negociantes,  sus nacionales, á 
obedecerlas implícitamente á fin de asi evitar to
do motivo de desorden y  discusión Guando l le 
guen buques mercantes á uno de los puertos no 
podrán colocarse y  traficar mas que en ciertos 
parajes limitados , que no podrán traspasar, y 
no podrán tampoco pasar á otros puntos de la 
C h  ioa mas que á los cinco precitados puertos. 
Estos diferentes reglamentos se hallan actualmen
te en vía de f ijarse, y  cuando sea conocida la 
voluntad del E m p e r a d o r ,  se informará dé ello 
oficialmente.

Habiendo venido con misión á Cantón el h o -  
nor¿ible cónsul de primera c lase ,  y habiendo 
(raido consigo una carta del gran Ministro de su 
país, N o s ,  el alto comisario imperial y  su c ó L g a ,  
le trataremos con la m ayor arbanidad y  todo el 
miramiento que es d e bi. lo ,  y  le colocaremos bajo 
un pie de perfecta  igualdad con los cónsules in 
gleses.

Importante comunicación oficial hecha á 
Mr. de R att i-M en to n  , cónsul de F ra n cia  de 
primera clase. A ñ o  23  de T a ó n - K w á n  , sélima 
luna in te rca la r ,  dia 1 7  (r o de Setiem bie).

Los  diarios holandeses publican  los siguientes 
pormenores sobre las exequias del conde de 
Nassau :

Habiendo entrado el 29 á las diez de la n o -  
:he en el d ique del arsenal de Rotterdam el p i -  
•óscafo C echeras, no pudo efectuarse hasta m e
lla noche el desembarco de los restos mortales 
le S. M . el conde de Nassau. E l féretro , riea- 
nenre adornado y  de un peso de 1 100 k i lo g r a -  
nos , fue trasportado por los maestros obreros y  
mmendaderos del arsenal. El contra-alm irante  
X o op m an , el general m ayor Om phal , el c o r o -  
ie! S p e n g l e r , el director de malina V e n - H u e l l ,  
gualm ente  q u e  los capitanes tenientes V a n — 
Franck , Enstie y  Baars han estado de guardia  
ti pie del catafalco mientras permaneció el fé- 
•etro en la sala de duelo.

E n  Ja mañana del sábado l le gó  el R e y  in o p i-  
ladamente al arsenal , acompañado solamente de 
u edecán el barón M iellet  V a n - C o e h o o r n , y  en 
eguida se d ir ig ió  solo á la sala de d u e lo ,  de 
londe conm ovido profundamente no se separó 
uno al cab o de bastante t iem p o ,  y aun d o  quiso 
solver al H a y a  sin visitar otra v ez  la sala que 
•acerraba las cenizas de su augusto padre.

E l  domingo pasaron á Rotterdam  SS. M M . y 
odos los miembros de la familia R e al  ¡, y  estu

vieron durante  una hora en el mas profánelo re -  
'ogim iento cerca  de los despojos mortales del 
P r ín c ip e ,  qu e  la muerte acaba de arrebatar á 
iu amor.

T o d o  el tiempo qu e  permaneció  en R o t t e r -  
iam el féretro se enarboló  en el arsenal á media 
ista el pabellón y  estandarte R e a l  , igualm ente 
p ie  sobre la torre m a y o r  de la ig lesia  y  en los 
1 avíos del E s ta d o ,  y  lodos los demás que se ha
laban en el puerto.

El 3 de F e b re ro  se ce lebró  el entierro en 
D d f t  m  medio de uq inmenso concurso de c i u 
dadanos que corrieron de todas partes á tomar 
parte  en esta fúnebre ceremonia.

A s i  qu e  se depositó eu la tumba el ataúd, 
salieron de la iglesia el R e y  y  los Principes , y 
se procedió entonces á poner el sello del Estado; 
luego el heraldo de armas anunció en alta voz 
que estaba terminada la inhumación solemne d e  
los restos mortales de S. M. el R e y  G uillerm o 
F e d e r ic o ,  conde de N assau .

R a s g o s  d e  v a l  o  ti d e  u n a  e  s p a  v  o l a . —  V  arios 
periódicos han publicado antes de a ñ o r a ,  y  i x a -  
genado tal v e z ,  algunos raigo» de atrevim iento 
varonil de una joven bailarín ¿ e sp a ñ o la , la seño
rita Montes. Escriban de V a rs o v ia  con fecha 16  
ele D ic ie m b re  los siguientes detalles sobre una 
aventura en la cual esta actriz acaba de figurar 
como heroína.

L a  señorita Montes se encontraba en B er l ín  
cuando tuvo lu g a r  la visita de N ic o lá s  al R e y  
de Prusia. A d m ira d o  de su belleza y  de sus ta
lentos coreográficos , el autócrata ia invitó á que 
pasase á Petersburgo. La señorita Montes a cce
dió á esta invitación y  partió L le g a d a  á V a r -  
sovia se ajustó por seis representaciones. Después 
de la prim era , en la cu a l  había recibido la me
jor a c o g i d a ,  Mr. A b r a h a m o w ic z  , coronel ruso, 
inspector de los teatros, fue á hacerla  uo,a v is i
ta; pero se condujo de un modo tan atrevido 
q u e  ob ligó  á la bailarina á ponerle cortesmeate 
á la puerta  de la calle . H u m illa d o  el inspector 
por esta a c c ió n ,  mandó á sus esbirros que sil
basen á la bailarina ‘en la próxima representa
ción. L a  señorita M o n t e s , informada de esto, 
encontrándose en un ban qu ete  en casa de M r.  
S te in k a l le r ,  en com pañía  de un gran número de 
literatos , les reveló esta odiosa intriga , contra 
la cua l  todos los presentes la prometieron su 
concurso.

L l e g ó  el dia de la  segunda representación; 
el teatro se llenó de gente. Se levantó el telón, 
apareció  la  bailarina y  f ue recibida  á la v ez  con 
entusiastas aplausos por el patio y  las lunetas y

con silbidos por las alias galerías Esta  contra
dictoria acogida produjo uu tumulto inaudito. 
Entonces la señorita Montes se adelanta hasta 
el borde de la escena y  pide la palabra. R e s 
tablecida la calma , da gracias al público por la 
buena acogida que le ha merecido , y  en cuanto 
á la humillación que se la había preparado , de
claro que conocía m uy bien al autor de la intri
ga , y  dirigiéndose hácia el silio que ocupaba 
M r. A b r a h a m o w i c z ,  le señaló con el dedo d i 
ciendo : El autor es ese cobarde que se venga de
una pobre muger respecto á la cual no ha po
dido realizar sus infames proyectos.”  En segui
da abandonó el teatro. Inmediatamente fue en 
su busca la policía para prenderla.

Mr.  Steinkaller y M r. L e s m o w s k i , redactor 
de la G aceta  de V a r s o v i a ,  intervinieron en el 
asunto, la libraron de las manos de la policía y  
la condujeron en su coche á su habitación, Pero 
á poco rato M r.  S obo lew  , gefe de la pol icía ,  y 
M r.  A b r a h a m o w ic z  , llegaron á la casa con dos 
gendarmes. Registraron todos sus efectos y  sus 
p a p ele s ,  y  se preparaban á llevar mas lejos sus 
investigaciones , cuando la española tomando un 
puñal amenazó herir con él á cualquiera que se 
atreviese á aproximarse á ella. Intimidados los 
agresores se contentaron con hacerla salir de 
V a rs o v ia  acompañada de los gendarmes , ob l i
gándola  á dirigirse hácia la frontera de Prusia.

P.-ro la bailarina había olvidado su capa, 
M r.  S tem kaller ,  que la había acompañado hasta 
la primera parada volv ió  á buscarla , mas fue 
arrestado en la barrera de la ciudad y  puesto en 
prisión por ocho dias. Adem as los directores del 
teatro han sido separados , M r.  de L esn io w ski  
reemplazado en la G aceta  de V a rs o v ia ,  y  arres
tadas un gran número de personas que habían 
hecho alarde de sus simpatías en favor de la se
ñoril a Montes ; los individuos á quienes se cogió 
a p ía u L e u d o  han recibido 2 4  azotes.

En la frontera de Prusia  la bailarina ha 
sido por parte de la aduana el objeto de un re
gistro excesivam ente  escrupuloso, y  all í también 
se ha vi^to precisada á hacerse respetar y  . á de
fender su perdona con el puñal en la mano. Ha 
roto varias cartas que querían registrar,  y  ha 
arrojado los pedazos á la cara  del oficial ruso; 
una de estas cartas era , según se dice , de la 
Reina de Prusia.

L a  señorita Montes sin duda habrá perdido 
el deseo de vo lver  en adelante al país sometido 
al G obierno ruso.

A V I S O S .

IN TEN DEN CIA G E N E R A L  MILITAR.

D ebiendo sacarse á pú blica  subasta en esta 
corte en los estrados de la intendenci a general 
militar el servic io  de los hospitales militares de 
las plazas de B u r g o s ,  L o groñ o  y  Santona con a r
reglo al pliego de condiciones que estará de m a
nifiesto en la secretaria de la nnsrna intendencia 
g e n e r a l ,  se hace saber al público para que las 
personas que gusten interesarse en el expresado 
asiento,  acudan con sus proposiciones al remate 
(pie al efecto se ha de celebrar en dichos estra
dos á las doce del dia 7  del próximo mes de F e 
brero.

T  eniendo que enterar á D .  L o re n zo  O b r e -  
gon de un asunto que puede in teresarte ,  se le 
suplica se acerque al despacho de D. Dámaso 
de C e rra g e r ía  , calle de  F u e n c a r r a l ,  num. 49? 
ó indique su resideocia  , sea en esta corte ó fue
ra de ella;  debiendo servir  igualm ente  este a v i 
so par-a sus herederos ó testamentarios en el caso 
de qu e  hubiese fallecido. 8

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .

P a go del segundo dividendo .

Pueden con cu rr ir  á cobrar  los interesados de 
los números desde el 221  ai 240 inclusive.

E n  el desp acho  de l ibros  de la I m 
prenta nac iona l  se vende  á 3  rs. ln ley  
de organ izac ió n  y  atr ibuciones de los  
a y u n ta m ie n to s , s a n c i on a da  en B a r c e l o 
na á 14 de J u l i o  de 1840 y m a n d a d a  
pu bl ica r  p or  S .  M.  en 30  de Dic ie mb re  
de 1843 ,  con las modif i caciones  c o n te 
n idas  en el R e a l  decreto de la misma  
f echa.

E n  el m i sm o despac ito de l ibros  se 
vende á 6 rs.  el reglamento ap r o b a d o  
p or  S .  M .  pa ra  la e j ecución de dicha ley.  
C o n s t a  de ocho  p liegos  de im pr es i ón  con  
i n c l u s i ó n  de 18 modelos  , tres de medi o  
pliego y c inco  de cuart i l l a .

BO LSA D E MADRID.

C o tiz a c ió n  d e l d ia  18 de E nero á  la s  dos de la  tarde. 

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00. 
Títulos al portador del 5 por 100, 19¿ á G0 d. f. 

ó vol.:  20 á v. f. ó vol. á prima de 1 y  I por 100 en 
carpetas.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de 
la deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00. 
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 5 por 100 , 2Gf, f , 28, siete diec

iseisavos, #, nueve dieciseisavos, tres dieziseisavos 
y 26} á v. f. ó vol, y /irme: 271, a , f , £ y 27 á 
v. f. ó vol. y  /irme á prima de g, 1 |  y por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 41lr 
al contado, 42 y 41 á v. f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00. 

C A M B I O S .

Lóndresá 9 0 d i a s , 3 7 | á  f. Paris ,  16-10.

Alicante, 1 pap. d. Málaga, d.
Barcelona á ps. fs.,par. id. id. Santander, pap. id. 
Bilbao, £ id. id. Santiago, f  id. id.
Cádiz, id. id. Sevilla, d.
Cor uña, 4 id. id. Valencia , ¿ d.
Granada, l f  d. Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al añ«.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente se cita y  emplaza á todas las 
personas que se creau cou derecho á los bienes 
de la capellanía colativa eclesiástica perpetua 
fundada por D oñ a  R osa M a r ta ,  viuda de Don 
Juan Ramón C u e l la r ,  vecina de esta c iu d ad ,  en 
la iglesia parroquial  de S. G i l  de la misma, bajo 
la invocación de N tra.  Sra. del P i l a r ,  para que 
ea el término de 3 o dias,  contados desde la fe 
cha de este anu n cio ,  comparezcan á deducir lo  
legalmente en el juzgado de primera instancia de 
esta capital y  oficio del infrascrito escribano, c a 
lle M a y o r , num. 1 0 8 ;  bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin haberlo verificado 
L s  parará el perjuicio que hubiere lugar , y  se 
procederá á lo que eu derecho corresponda. Y  
para su publicidad ha acordado el Sr. D. Isidoro 
R a m íre z ,  juez de primera instancia de esta c iu 
dad , en providencia  del dia de hoy á solicitud 
de D .  Ju an  Beroardon , vecino de la misma , se 
anuncie mediante el presente.

Z aragoza  10 de Enero de 1 8 4 4 .  =  Por su 
mandado, Camilo  T orres.

SUBASTAS.

N o  habiendo podido tener efecto por falta 
de postores el remate que estuvo señalado para 
el día 20 del mes pasado , de la quinta parte de 
la casa sita en la calle del Luciente de esta cor
te , núm. 4  nuevo de la manzana 1 5o , tasa
da en 3 0 ,8 9 8  rs. á rebajar cargas ; y  habién
dose posteriormente presentado escrito en que se 
hace postura por las dos terceras partes de d i
cha cantidad á rebajar cargas y libre de gastos 
de e sc r i tu ra ,  derechos ju d ic ia le s ,  cop ia ,  tomas 
de razón , alcabala  y  medio por cieufo , y  con 
facultad de poder ceder el remate, el Sr. juez 
de prim era instancia D . José  María  M on tem a- 
y o r , que conoce en el dia del expediente, la ha 
admitido desde luego mandando que se entere 
de ella  á las partes , y  ha señalado para nuevo 
remate el sábado próximo 20 del corriente á las 
doce de la mañana en su audiencia pública , sila 
en el piso bajo de la territorial.

L o  que se anuncia al publico para su inteli
gencia . M adrid  ig  de Enero de i 8 4 4 . = D o c t o r  
C lau d io  Sanz y  Barea.

T E A T R O S .

P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I .°  Sinfonía.
2.0 Se pondrá eu escena la comedia nueva, 

>riginal , eu cuatro actos y en p ro sa ,  obra de 
ano de nuestros primeros l iteratos,  titulada

; L A  I N D E P E N D E N C I A )

3 .° B a ila b le  ch in esco,  compuesto y  dirigido 
por D. A n g e l  Estrella.

4 .°  T erm in ará  el espectáculo con el d iverti
do sainete, titulado

E L  T I O  C O N E J O .

C R U Z .  A  las siete de la noche á beneficio 
de D o ñ a  Cataliua Flores.

i?  Smioaía  de la M u d a  de Po rt ic i .
2 .0 L a  tragedia nueva , original , en cinco 

actos , t itulada

J U N I O  B R U T O .

3 .° M iscelánea de baile nacional.
4 *° y  último. El gracioso sainete de D .  R a 

món de la C ru z  , titulado

L O  Q U E  P U E D E  E L  H A M B R E .


